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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
29/06/2016 .. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA . Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro, 06000, MX. DF 

Partida Clave art. cantidad Unidad Descripclon P.Unitarlo 

10 1.000 SER Sistema automatizado puertas baños Sede 238,975.00 
OBSERVACIONES 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMA AUTOMATIZADO DE 
APERTURA PARA SEIS PUERTAS EXISTENTES DE ACCESO A SANITARIOS, EN UN 
INMUEBLE UBICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

Nota: Las Instalaciones eléctricas y preparaciones necesarias para 
colocación del equipo de automatización serán indicadas por el 
proveedor y se proporcionarán por la S.C.J.N. 

EQP.01 Suministro, instalación y puesta en marcha de equipos para 
automatizar apertura de puertas abatibles existentes, en tambor de 4 
cm de espesor, con medidas promedio de 0.95 cm. de ancho por 2.10 m. 
de alto; las puertas se ubican en accesos a núcleos sanitarios; los 
equipos se colocarán por el interior sobre el marco de madera de las 
puertas, deberán permitir que la apertura y cierre opere tanto de 
manera automática como manual, garantizando que esta operación no 
afecle, altere o modifique su funcionamiento; serán de uso continuo 
(uso rudo) de máxima eficiencia y resistencia , sistema regulador de 
velocidad adaptada especialmente para personas con discapacidad; que 
en caso de pérdida o falla de la energia eléctrica cuenten con sistema 
auxiliar de apertura que permita su manejo de manera manual, asi mismo 
contarán con: baterla de respaldo y sistema de seguridad que evite el 
cierre en caso de algún tipo de obstrucción; dos sensores de presencia 
con selección de campos de apertura para la puerta abatible, uno por 
el exterior colocado en la parte superior del marco de la puerta y 
otro por el interior sobre el plafón la ubicación de este sensor 
deberá ser la recomendada por el proveedor; Incluye: todos los 
elementos de ftjación del equipo en la parte superior del marco de 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516002031 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
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ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 
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238,975.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Cone de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Cone" por conducto de su representanle para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en ténninos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Consliluc:ión Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l . de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2 La presente contratación fue autonzada por el Director de Contratación de Obras. Manlenimiento y Servicios, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (hasla 75.000 UDIS). facultado para 
suscnb1r el presente instrumenlo, de conlormidad con ro dispueslo en el articulo 42 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 . del veinlicinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan ros procedim1en1os para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este Tnbunal 
1.3 Para todo ro relacionado con el presente conlralo señala como su dom1ciro el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suarez numero 2. colonia Centro. delegación Cuauhlémoc. código postal 
06060, en la ciudad de México. Distrito Federal. 
11. "El Prestador de Servicios• por conduelo de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y cafficación para ejecutar los trabajos requeridos por ta Suprema Corte. asi como con los elemenlos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fm. 
11.2 No se enc1H1ntra en los supuestos previstos en los artículos 48 y 58, fracción XVI del Ac!Hlrdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Cone de 
JusUcia de la Nación por et que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desin<:QtPO<ación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Allo 
Tribunal. 
11.3 Para lodo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la carátula del presenle inslrumenlo, en el apartado denominado "Prestador de Servicios· 
111. La "Suprema Corte" y "El Prestador de Servicios• declaran que; 
111.1 Reconocen mutuamente la personardad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se 
d1ng1rán a los domicillos indicados en los antecedenles 1 3 y M .3 de este Instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades p asmado en esle instrumento contractual se rige por to dispuesto en la Conslilución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vll2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gob1emo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal. el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, ra Ley Orgán ca del Poder Judicial de la Federación. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley Federa l de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley Federar del Proced11n1ento Adminislrativo, al tenor de las siguientes· 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. "El Preslador de Servicios· se compromele a proporcionar los trabajos descnlos en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio. 
plazo y condiciones de pago señalados en la referida caratula, durante y hasta el cumplimiento total del objelo de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en ta presente cláusu•a. cubre el total de tos trabajos contratados, por lo cual ·1a Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningun importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pacladas en el contrato, se aplicara una pena convencional equivalente al monto que resulle de aplicar el 10% al valor 
de los trabajos que no se hayan ejecutado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simpf'ncado, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la ejecución de los trabajos, equivalenle a l 
monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados denlro del plazo indicado en el apartado inciso •fecha de entrega• de la carátula del Contrato 
Simphli cado y no podra exceder del tO'lti del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema Corte• segun consta en la 
cédula de identificación fiscal , expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Regislro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración t.3 
de este instrumento y demas requ1s11os fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en lérminos de lo previsto en los artículos t 2. fracción XXII. 
143, fracción 1 y 162 primer párrafo del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Responsabilidad Civil. "El Prestador de Servicios·, responderá por los daños que se causen a las personas o bienes con motivo de la rea~zación de los trabajos objeto del presente 
procedimiento. cuando exista culpa o negligencia. La reparación del dallo consislira. a elección de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en el restablecimienlo de la siluación anterior. cuando 
ello sea posible, o en el pago de daños y periu1cios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar y será responsable de los derechos y obligaciones que en materia laboral. 
seguridad social y demas ordenam1en1os aplicables. tengan sus lraba¡adores y empleados; por lanto. respondera a todas las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que aquellos 
presenten en su contra. La Suprema Corte no tendrá relación laboral alguna con las personas fis1cas que el concursante ganador contrate para realizar los trabajos. 
Sexta. Inexistencia de relación laboral. ·e1 Prestador de Servicios·. como empresario y patrón del personal que ocupe para la ejecución de los lrabajos materia de este contrato, sera el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en maleria de trabajo y seguridad social. por ro que responderá de todas las reclamaciones que sus 
1raba¡adores presenlasen en su contra o de · 1a Suprema Corte". en relación con los trabajos motivo de este contrato 
"La Suprema Corte· estara facultada para requerir a "El Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de ·e1 Prestador de Servicios·. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de · 1a Suprema Corte·. "El Prestador de Servicios· 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte•, por conceplo de traslado, viiticos. hospedaje. transportación, alimentos y demás ulherentes. con el rui de acreditar ante la 
autoridad compelente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a ·1a Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabllodad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por ·ta Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago. 
1ndependienlemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Séptima. Bltacora. Se procederé de conformidad con el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gob1emo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporaclón de bienes y la conlratación de obres. usos y servicios requendos por este Atto Tnbunal 
Octava. Confldenclalldad. La documentación que se proporcione a "El Prestador de Servicios· con motivo de la celebración de esle contrato, es propiedad de "la Suprema Corte•, por lo que "El 
Prestador de Serviciosº, por si o a través de sus trabajadores. se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación. cualquier resultado o dalo obtenido de 1os traba~os prestados 
o la primera 
Novena. Rescl&lón. Queda expresamente convenido que ·1a Suprema Corte" podra dar por rescindido el presenle contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que ·ei 
Prestador de Servicios· deje de cumpl§ cualquiera de las obligaciones que asume en este conlrato por causas que le sean imputables. o b en, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. 
concurso mercantil o liqllldacion 
Antes de declarar la rescisión. ·1a Suprema Corte• notificará por escrilo las causas respectivas a ºEl Prestador de Servtcios" en su domicilio seflalado en la declaración 11 3 de este inslrumenlo, con 
quien en el acto se encuentre, ot0191lndole un plazo de qumce días hábiles para que manir este lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenienles y aporte. en su caso 
las pruebas que es11me pertinentes Vencido ese plazo el órgano competenle de · 1a Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará a "El Prestador de 
Servicios· en su dom1c1fio sellalado en la declaración 11.3 de instrumento 
Décima. Del fomento a Ja transparencia y de la protección de dalos personales. las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constoluye inlormaci6n publica en términos de lo 
dispuesto en tos art1culos 1•. 70, 103 y 1t6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnlonnaci6n Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. del nueve de julio de dos mol ocho. relalivo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tnbunal los derechos de acceso a la nlormación, 
a la privacidad y a la prolección de dalos personales garantizados en el articulo 5• Conslituc1onal, ·e1 Prestador de Servicios· se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningun medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que mane¡e o conozca al desarrollar las actividades ob;eto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la ·suprema Corte• podra exigir el pago correspondienle al 10% del monto tolal de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima primera. Resolución de controversias. Para electo de la 1nlerpre1ación y cumplimiento de lo estipulado en esle instrumento, "El Prestador de Servicios· se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "ta Sup¡ema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articu·o 11. fracción XX. 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. lengan o negaren a tener 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las deelaraciones l 3 y u 3 de este 
instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONmATO SIMPLIFICADO POR Et. "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/06/2016 .. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA . Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro, 06000, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripclon P.Unitario 

madera existente, carta garantla de por lo menos un año en 
Instalación, mecanismos, materiales y mano de obra, manuales de 
operación y recomendación de mantenimiento en idioma español que 
Indiquen la correcta operación del equipo, acarreos verticales y 
horizontales, elevaciones dentro y fuera de la obra, andamios y 
protecciones en áreas aledañas. mano de obra calificada, equipo de 
seguridad, equipo y herramienta, limpieza durante y al final de los 
trabajos, y todo to necesario para la correcta ejecución de los 
trabajos. Ver planos EOP-01 , EQP-02 y EOP-03. 

a) Equipo de automatización para apertura de puerta abatible de madera 
existente. Núcleo sanitario de mujeres en 1er nivel. Ver plano EOP-01 
Pza. 1.00 

b) Equipo de automatización para apertura de puerta abatible de madera 
existente. Núcleo sanitario de hombres en 2do nivel. Ver plano EOP-02 
Pza. 1.00 

c) Equipo de automatización para apertura de puerta abatible de madera 
existente. Núcleo sanitario de mujeres en 2do nivel. Ver plano 
EOP-02 
Pza. 1.00 

d) Equipo de automatización para apertura de puerta abatible de madera 
existente. Núcleo sanitario de mujeres en 3er nivel. Ver plano 
EQP-03 
Pza. 1.00 

e) Equipo de automatización para apertura de puerta abatible de madera 
existente. Núcleo sanitario de hombres en 3er nivel. Ver plano 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516002031 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 75,000 UDISI 

DECLARACIONES 
l . La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " la Suprema Corte" por conducto de su representante para los electos de este Instrumento manlllesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. lracc ón 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente coniratación fue a\Jlorizada por el Director de Contratación de Obras. Mantenimiento y Servicios. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (hasta 75.000 UDISJ. facullado para 
suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 42 del Acuerdo General de Administración V•/2008. del veinticinco de septiembre de dos m~ ocho. del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal 
1 3 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de Jose María Pina Suárez numero 2. colonia Centro. delegao ón Cuauhtémoc código postal 
06060. en la ciudad de México. Distrito Federal 
11 "El Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manlllesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los trabajos requendos por la Suprema Corte. asl como con los elementos técnicos y capacidad económ.ca 
necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en los supuestos previstos en los articutos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón Vl/2008 del Comité de Gob1emo y Adm nistracion de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adqu1s1ción administración y desincorporacíón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este AAo 
Tribunal 
11.3 Para todo lo relacionado con el p<esente contrato se/lata como su domicilio el ubicado en la caraluta del presente mstrumenlo. en el apartado denom·nado "Prestador de Servicios" 
111. La "Suprema Corte" y "El Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente ta personalidad 1urid1ca con la que comparecen a la celebración del presente inslrumenlo y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
d1ngiran a los dom1cillos indicados en los antecedentes 1 3 y n 3 de este lnstrumento 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento conlractual se rige por lo dispuesto en la Conslitucion Polilica de los Estados Unidos Mexicano s, en el Acuerdo General de Administración 
Vt/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Adm mstración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en ro no previsto en éste por el Código Civil Federal. el 
Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Ley Federa de Responsabilidades 
Adminisuativas de los Servidores Publieos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, al tenor de las sigutenles: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. ºEl Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los trabajos descritos en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio. 
plazo y condiciones de pago señalados en la referida carátula. durante y hasta el cumplmiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula cubre el lotal de los trabajos contratados. por lo cual · 1a Suprema Corte• no tiene obllgacion de cubrir mngun importe adicional. 
Segunda. Pena convenclonal. En caso de incumplimiento de las ob' igaciones pactadas en el contrato. se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% at valor 
de los traba¡os que no se hayan ejecutado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la ejecución de los trabajos. equivalente at 
moolo que resulte de aplicar el 10 al mi lar diario a la cantidad que importen los traba,os no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado 1nc1so ·techa de entrega· de la carátuta del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para electos fiscales "El Prestador de Servicios· deberé presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema Corte• segun consta en la 
cedula de ident ficac16n r.scal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS indicando el dom1ciho se"alado en la dec•arac16n l. 3 
de este 1nstrumen10 y demas requisitos fisca es a que haya lugar. 
Cuarta Modlllcaclones de este lnstromento. Las condiciones paciadas en el presente instrumento podrán ser objeto de mod1ficac1ón en términos de lo previsto en los art1culos 12. fracción XXU: 
~43. fracción 1 v 162 primer párrafo del referido Acuerdo General V/12008. 
Quinta. Responsabllldad Clvff. ºEl Prestador de Servicios·. responderá por los da"os que se causen a las personas o b enes con motivo de la realización de los traba¡os objeto del presente 
procedimiento. cuando exista culpa o negligencia. La reparación del daño consistirá. a elecdón de la Suprema Corte de Justiaa de la Nación. en el restab'ecir111ento de la situación anterior. cuando 
ello sea posible o en el pago de daños y pel)uicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar y sera responsable de los deredlos y obhgaciones que en materia laboral. 
segundad soo a y demás ordenamientos aplicables. tengan sus traba¡adores y empleados; por tanto. responderé a todas las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que aque los 
presenten en su contra. La Suprema Corte no tendré relación laboral alguna con las personas lísicas que el concursante ganador contrate para rea izar los trabajos. 
Sexta. Inexistencia de relación laboral. "El Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para la ejecución de los trabajos materia de este contralo. será el único 
responsable de las obl gaclones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en matena de trabajo y seguridad social por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus 
ttabajadores presentasen en su contra o de · 1a Suprema Corte•. en relación con los traba¡os mohvo de este contrato 
·La Suprema Corte· estará facullada para requerir a "El Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as1 como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de ºEl Prestador de Servicios·, ejecuten o prelendan ejecutar alguna reclamación en contra de ·1a Suprema Corte·. "El Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue ·1a Suprema Corteº, por concepto de traslado. viáticos. nospedaje. transportación. alimentos y demás innerentes. con el fin de acreditar ante a 
autondad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a ' la Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se "egaran a ocasionar podrá ser deducido por ·1a Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran e,ercer. 
S6ptlma. BIUcora. Se procederá de conformidad con el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Adm mstraci6n de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administracion y desincorporación de b"enes y ta contratación de obras. usos y servio os requeridos por este Alto Tribunal 
Octava. Conlldenclalldad. La documentación que se proporcione a "El Prestador de Serviciosº con mollvo de la ce"ebración de este conlrato. es propiedad de · 1a Suprema Corteº. por lo que ·e1 
Prestador de ServíciOs". por s1 o a traves de sus traba¡adores. se comprome1e a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los lrabajos prestados 
a la primera. 
Novena. Rescisión. Queda expresamente convenido que · 1a Suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente contrato s·n necesidad de que medie declaración judicial. en caso de que ºEl 
Prestador de Servicios· deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. 
concurso mercantil o liqu1dacion. 
Anles de declarar la rescisión. · ta Suprema Corte• notificará por escrilo las causas respectivas a ºEl Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la dec.aración 11 3 de este instrumento, con 
quien en el adose encuentre. otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documento s que eslime convenientes y aporte. en su caso. 
las pruebas que est1111e pertinentes Ve~do ese p'azo el órgano competente de ·ta Suprema Corte• determinara sobre la procedencia de la rescis ón, lo que se comunicará a ·et Prestador de 
Servicios" en su domicilio sellalado en la declaración 11.3 de instrumento 
D6clma. Oel fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información publ ca en termines de to 
dispuesto en los artículos 1•. 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubemamental por lo que los gobernados podrán realizar su consulta 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Com1sl6n de Transparencia. Acceso a la lnformacion Pública Gubemamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. del nueve de julio de dos mil OCho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tnbunal los derechos de acceso a la nformaci6n. 
a la pnvac1dad y a la protección de dalos personales garanlizados en el articulo 6' Conslituc1ona1. "El Prestador de Servio os· se obliga a guardar secrelo y a no divulgar por ningun medio. aun 
electronico. ni por conferencias y/o informes los dalos personales a que tenga acceso con mollvo de la documentación que mane¡e o conozca at desarrollar las adiv1dades ob¡eto del presente 
contralo. En caso de incumplimiento la ·suprema Corteº podrá exigir el pago correspondienle al 10% del monto total de este tnstrumento. por concepto de pena convencional. 
06clm• primera. Resolución de controversias. Para electo de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. ·et Prestador de Servicos· se somete expresamenle a las 
decisiones del Tribunal Pleno de · 1a Suprema Corte· renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o negare a tener. de conformidad con IO indicado en e l articulo 11 . fraccKin XX. 
de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federacion renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su dom cilio o vecindad. tengan o llegaren a tener 

l as partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se rea.izara por escrito en el domlO> o que ha sena'ado en l as declaraciones 1 3 y 11 3 de este 
inslrumento. 
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FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA . 
Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro, 06000, MX, DF 

Partida Clave art. cantidad Unidad Descripclon P.Unitario 

EQP-03 
Pza. 1.00 

EQP.02 Suministro, instalación y puesta en marcha de equipo para 
automatizar apertura de puerta corrediza existente, en tambor de 4 cm 
de espesor, con medidas de 1.20 m. de ancho por 2.10 m. de alto, la 
puerta se ubica en acceso a núcleo sanitario; el equipo se colocara 
por el interior sobre elemento metálico (PTR de 4"x 2") proporcionado 
por la SCJN, deberá permitir que la apertura y cierre opere tanto de 
manera automática como de forma manual, garantizando que esta 
operación no afecte, altere o modifique su funcionamiento: será de uso 
continuo (uso rudo), de máxima eficiencia en su deslizamiento y 
resistencia, sistema regulador de velocidad especialmente adaptada 
para personas con discapacidad; que en caso de falla o perdida de 
energía cuente con sistema auxiliar de apertura automática que permita 
su manejo de manera manual, asl mismo contará con: baterla de 
respaldo y sistema de seguridad que evite el cierre en caso de algún 
tipo de obstrucción; dos sensores de presencia con selección de campos 
apertura para la puerta deslizable, uno por el exterior colocado en la 
parte superior del marco de la puerta y otro por el interior sobre el 
cabezal, la ubicación de este sensor deberá ser con la ubicación 
recomendada por el proveedor. Incluye: todos los elementos de fijación 
del equipo en la parte superior del elemento metálico existente, carta 
garantía de por lo menos un año en instalación, mecanismos, materiales 
y mano de obra, manuales de operación y recomendación de mantenimiento 
en idioma español que indiquen la correcta operación del equipo, 
acarreos verticales y horizontales, elevaciones dentro y fuera de la 
obra, andamios y protecciones en áreas aledañas, mano de obra 
calificada, equipo de seguridad, equipo y herramienta, limpieza 
durante y al final de los trabajos, y todo lo necesario para la 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CHASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte~ por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario det Poder Ju<fcial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Consliluci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y t•, fracción l. de 
la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 la presente amtratación fue autorizada por el Director de Contratación de Obras, Mantenim'ento y Servicios, de ta Suprema Corte de Justicia de ta Nación, (hasta 75.000 UOIS). facullado para 
suscnbir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 42 del Acuerdo General de Administración Vlf2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desíncorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos pll( este Tribunal. 
1.3 Para todo 10 relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de Jose Maria p·no Suárez número 2. colonia Centro. delegación Cuauhtemoc. código postal 
06060, en la ciudad de México, Dislrito Federal. 
11 "El Prestador de Servicios" por conducto de su representanta legal mantnesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y cahficaaón para ejecutar los trabajos requeridos por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal lin 
11.2 No se encuentra en los supueslos previstos en los alticu1os 48 y 58, fracciOn XVI del Acuerdo General de Administración Vlf2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justieia de la Nación por el que se regulan los proced"rrrienlos para la adquisic>ón. adm·n·stración y desíncorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto 
Tribunal. 
11.3 Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio et ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado •prestador de Servicios· 
111. La "Suprema Corte" y "El Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se 
dirigirán a los domicil:os indicados en los antecedentes l. 3 y 11.3 de este inslrumenlo. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comilé de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en Jo no previsto en éste por el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y ta ley Federal del Procedimiento Administrativo. al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones getlerales. ·et Preslador de Servicios• se compromete a proporcionar los trabajos descritos en la carátula del p!'esente instrumento y a respetar en todo momenlo el precio. 
plazo y condiciones de pago sellalados en la referida carátula, durante y hasta et cumplimiento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades. 
El pago sellalado en la presente cláusula. cubre el total de los trabajos contratados. por lo cual ·1a Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las ob ígaciones pactadas en e1 contrato. se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
de los trabajos que no se hayan ejecutado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumpl"mienlo en los plazos establecidos en el contrato simplificado. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la ejecución de los trabajos. equivalente al 
monto que resulte de aplicar el t O al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega• de la carátula del Contrato 
Simpliíocado y no podrá exceder del 10'4 del monlo total contralado. 
Tercera. Requisitos para raallzar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El Prestador de Servidos· deberá presentar la o las facturas a nombre de ta ·suprema Corte• según consta en la 
cedula de identificaeión fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en ta deciaración 1 3 
de este instrumento y demas requisitos nscales a que haya lugar 
Cuarta. Modificaciones de esta Instrumento. Las condiciones pactadas en et presen!e .nstrumenlo podrán ser objeto de modificación en témunos de lo previsto en los anículos t 2, fracción XXII· 
143. fracción 1 y 162 primer párrafo del referido Acuerdo Gene<at Vlf2008. 
Quinta. Responsabilidad Clvll. "El Prestador de Servicios·, responderá por los dallos que se causeo a tas personas o b1enes con mouvo de la realización de los trabajos objeto del presente 
procedimiento. cuando exista cutpa o negligencia. la reparación del daño consiStira. a elección de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en et restablecimiento de la situación anterior. cuando 
ello sea posible. o en el pago de dal\os y perju'cios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar y será responsable de los derechOs y obligaciones que en materia laboral. 
seguridad social y demás ordenamientos aplicables. tengan sus trabajadores y empleados; pll( tanto, responderá a todas tas reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que aquellos 
presenten en su contra. La Suprema Corte no tendrá relación laboral alguna con las personas lis cas que el concursante ganador contrate para realizar los trabajos. 
Sexta. Inexistencia de relaclón laboral. "El Prestador de Servicios·, como empresario y patrón del personal que ocupe para la ejecución de los trabajos materia de este contrato será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y segundad sOcial, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus 
traba1adores presentasen en su contra o de · 1a Suprema Corte·. en relación con los trabajos motivo de este contrato. 
"la Suprema Corte• estará facultada para requerir a ·et Prestador de Servicios· los comprobantes de amiación de sus trabajadores al IMSS así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El Prestador de Servicios·. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reelamación en contra de · 1a Suprema COlte", -e1 Prestador de Servicios· 
deberá reembolsar la totalidad de los gaslos que erogue ·1a Suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos, hOspedaje, transportación a' imenlos y demás inherentes con et fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabifidad en ese sentido. 
las panes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por ·1a Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Séptima. Bitácora. Se procederá de conformidad con el altículo 107 del Acuerdo General de Administración Vlf2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusi c1a de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporaclón de bienes y Ja contratación de obras, usos y servicios requeridos por este A.to Tribunal. 
Octava. Conndenclalldad. La documentación que se proporcione a "El Prestador de Servicios· con motivo de la celebración de este contrato, es prop edad de · 1a Suprema Corte·. por to que ·E1 
Prestador de Servicios·. por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación. cualquier resultado o dato obtenido de los trabajos prestados 
a la primera. 
Novena. Rescisión. Queda expresamente convenido que ·1a Suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que med· e declaración judicial, en caso de que "El 
Prestador de Servicios· deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que re sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada. 
concurso mercantil o liquidaeión. 
Antes de declarar ta rescisión. ·1a Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a ·e1 Prestador de Servicios" en su domicil'o seftalado en ta dedaraciOn 11.3 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo de quince d ías hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe tos documentos que estime conveniences y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime peltinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de ·1a Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará a "Et Prestad°' de 
Servicios· en su domicilio señalado en ta declaración 11.3 de instrumento 
Décima. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las panes están de acuerdo en que el presente instrumento consliluye información pública en términos de lo 
dispuesto en tos articulas t•. 70. t03 y t 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnrormación Pública Gubernamental. por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
Oe conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Ttansparencia. Acceso a la lnlormación Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Cone de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mll ocho, relativo a ros órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la inlormac1on. 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6' Constitucional. ·E1 Prestador de Servicios· se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio. aun 
electrónico, ní por conferencias ylo informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la ·suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al t0% del monto total de este instrumenlo por concepto de pena convenc·onal. 
Décima primera. Resoluclón da controversias. Para erecto de la interpretación y cumplimienlo de lo estipulado en este instrumento. ·E1 Prestador de Servicios· se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de ·1a Suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conlorm dad con lo indicado en el articulo t t. rracción XX. 
de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener 

las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicil'o que ha señalado en las declaraciones 1 3 y 11 3 de este 
instrumento 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/06/2016 .. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA . Av. 16 de Septiembre# 38, Centro, 06000, MX, DF 

Partida Claveart. Cantidad Unidad Descripclon P.Unltarlo 

correcta ejecución de los trabajos. Ver plano EQP-01. 

a) Equipo de automatización para apertura de puerta de madera 
existente. 
Núcleo sanitario de hombres en 1 er nivel. Ver plano EOP-01 
Pza. 1.00 

•PLAZO DE EJECUCIÓN: SERA DE 15 DIAS NATURALES A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE Y PUESTA A 
DISPOSICIÓN DEL SITIO Y QUEDANDO ASENTADO EN BITÁCORA. 

••FORMA DE PAGO: SERA EL 100% (CIEN POR CIENTO) CONTRA ENTREGAA 
ENTERA SATISFACCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA CORRESPONDIENTE 
(COPIA) EN VENTANILLA ÚNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y 
CONTABILIDAD, SITA EN CALLE BOLIVAR NÚMERO 30, PLANTA BAJA. COLONIA 
CENTRO. CÓDIGO POSTAL 06000, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 
QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES, ACOMPAl\IADA DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO. 

LIBRO DE BITÁCORA. 

PARA EL CORRECTO SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS PRECISADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE SERA OBLIGATORIO AL INICIO DE LOS 
MISMOS, ABRIR LIBRO DE BITÁCORA EN EL QUE SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
CADA CASO SE DEBERÁN REGISTRAR LOS ASUNTOS RELEVANTES QUE SE 
PRESENTEN, LOS ACONTECIMIENTOS QUE RESULTEN DIFERENTES A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SUS ANEXOS, AS! COMO 
AQUELLOS QUE DEN FE DEL CUMPLIMIENTO DE EVENTOS SIGNIFICATIVOS QUE 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS !HASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l . La Suprema Corte de Jusllcl1 de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo Organo deposnario del Poder Judicial de la Federación. en terminos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Conslilución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. fracción l . de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presenle contralación fue autoozada por el Director de Contratación de Obras. Mantenimiento y Servicios. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (hasta 75,000 UOIS). facullado para 
susclibir el presente inslrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 42 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comilé de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el c¡ue se regulan los procedimienlos para la adquisición. admini slración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 Para todo lo relacionado con el presenle contrato se"ª'ª como su domicilio el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez número 2 . colonia Centro, delegación Cuauhtemoc. código poslat 
06060, en la ciudad de México, Dislrito Federal. 
11. "El Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manlnesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los trabajos requeridos por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuenlra en los supuestos previslos en los artículos 48 y 58. fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comilé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincofporación de bienes y la contra1ación de obras. usos y servicios requeridos por este Alto 
Tribunal 
11.3 Para todo lo relacionado con el presente contrato. se"ª'ª como su domicilio er ubicado en fa cará1ula del presente instrumento. en el apartado denominado ·Prestador de Servicios· 
111. La "Suprema Cone" y "El Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la c¡ue comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas fas comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigiran a los domicilios indicados en los antecedentes 1.3 y 11.3 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Consli1ución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previ sto en éste por el Código Civil Federal, et 
Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Federal de Presupu esto y Responsabilidad Hacendaria. Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. ºEl Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los trabajos desailos en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momenlo el precio. 
plazo y condiciones de pago se"alados en la referida carátula. durante y hasta el cumpümiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago se"alado en la presente cláusula. cubre el total de los trabajos contratados. por lo cual ·1a Suprema Corte• no 1iene obligación de cubrir ningün importe adicional 
Segunda. Pena convenclonal. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar et 10% al valor 
de los trabajos que no se hayan ejecutado a satislacción de fa Suprema Corte. 
En caso de incumplimien1o en los plazos establecidos en el contrato simplificado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la ejecución de los trabajos. equivalente al 
monlo que resurte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega• de la caratula del Contralo 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contralado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ºEl Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas a nombre de la · suprema Corte· según consta en fa 
cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 md cando el domrc:11io sefialado en la declaración 1 3 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Cuarta. Modlllcaclones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificac.6n en términos de lo previsto en los artículos 12. fracclÓn XXII; 
143. fracción 1 y 162 primer párrafo del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Responsabllldad Clvll. ºEl Prestador de Servicios". responderá por los daños que se causen a las personas o bienes con motivo de la reatizacl6n de los trabajos objelo del presente 
procedimiento. cuando exista culpa o negligencia. La reparación del dallo consistirá, a erección de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el restablecimiento de la situación anterior cuando 
ello sea posible. o en el pago de dafios y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legares a c¡ue haya lugar y será responsab'e de los dereehos y obligaciones que en materia tabOral 
seguridad social y demás ordenamientos aplicables. tengan sus trabajadores y empleados; por tanto. responderá a todas las reclamaciones adm1mstrat1vas y juicios de cua quier orden que aquellos 
presenten en su contra. La Suprema Corte no tendrá relación laboral alguna con las personas físicas que el concursante ganador contrate para realizar los trabajos. 
Sexta. Inexistencia de relación laboral. ºEl Prestador de Servicios·. como empresario y patrón del personal que ocupe para la ejecución de los trabajos materia de este contrato. será el umco 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presentasen en su conlra o de ·ra Suprema Cone·. en relación con los trabajos motivo de este contrato. 
•ta Suprema Corte• estará facultada para requerir a ºEl Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El Prestador de Servicios·. ejecuten o pretendan e,ecutar a'guna redamación en contra de ·1a Suprema Cene·. 'El Prestador de Servicios· 
deberá reembolsar la IOlafidad de los gastos c¡ue erogue ·ra Suprema Corte·. por concepto de traslado, viáticos. hOspedaje. ttanspottación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acredilar ante la 
autondad compelenle que no existe relación laboral alguna con los m smos y destindar a ·1a Suprema Corte• de cualquier tipo de responsab fi<lad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se r egaran a ocas10T1ar podrá ser deducido por ' la Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendienles de pago. 
independ entemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Séptima. Blt.tcora. Se procederá de conformidad con el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vll2008 del Comité de Gob emo y Administración de la Suprema Corte de Juslic1a de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servíe1os requendos por este Alto Tribunal. 
Octava. Confldenclalldad. La documentación que se proporcione a ºEl Prestador de Serv cios· con motivo de la ce ebración de este contrato es propiedad de ·ra Suprema Corte·. por lo que 'El 
Prestador de Servicios·. por si o a traves de sus trabajadores. se compromete a no divu'gar a través ele cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los trabajos prestados 
a la primera. 
Novena. Rescisión. Queda expresamente convenido que ·1a Suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de c¡ue medie declaración judío.al. en caso de c¡ue ·El 
Prestador de Servicios· deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o ben. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de decl11ar la rescisión ·1a Suprema Corte• nolif cará por escnto las causas respectivas a ºEl Prestador de Servieios" en su domicilio se"81ado en la dectaraCIÓl'l 11 3 de es1e inslrumento. con 
qu.en en el acto se encuentre, ot019ándole un plazo de quince dias hébiles para que manifieste lo que a su dereeho convenga, anexe los documentos que estime convementes y aporte. en su caso. 
las pruebas que estime pertinenles. Vencido ese plazo el órgano competente de ·1a Suprema Corte• delermínará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a ºEl Prestador de 
Servicios· en su domicilio se"alado en la declaración 11.3 de instrumento 
Décima. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pubf ca en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1 • . 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública Gubernamental por lo que los gobernados podran realizar su consulta 
De conform'dad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia Acceso a la Información Publica Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimienlos para tutelar en el ámbito de este Tnbunal los dereehos de acceso a la inlormae16n, 
a fa pnvacidad y a fa protección de dalos personales garantizados en el articulo 6" Conslilucional, ºEl Prestador de Serv1e1os· se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningun med o, aun 
electrón co. n1 por conferencias y/o Informes los datos personares a que tenga acceso con molivo de la documenlación que maneje o conozca a l desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la ·suprema Corte• podrá exigir el pago correspondiente al t0% del monto total de este mstrumento. por concepto de pena convencional. 
Décima primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interprelación y cumplimiento de lo estipulado en este mstrumento. ·El Prestador de Servicios· se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de ·ra Suprema Cene· renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articu'o 11. fracción XX, 
de la Ley Orgamca del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier Olro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrilo en el domicilio que ha señalado en las deciaraciones 1 J y 11 3 de este 
instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COl CENTRO OElEGACION CUAUHTEMOC. 06060, O F. 
R.F.C. SCJ·950204·6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 OE SEPTIEMBRE No 38 • s· PISO, 
COL. CENTRO, C.P 06000 MEXICO. O.F 
TELS 41131 100 E•I. 5305. 5722. 5321. 5721 y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTJA. C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Accesstronika, S.A. de C.V. Juan Carlos Gonzaga Rodríguez Ruíz I Av. Periférico Sur 6652, San Bartolo el Chico, Tlalpan, 14380 I 5594-4021, 5594-3988 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/06/2016 .. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA . Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro, 06000. MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripclon P.Unitarlo 

OCURRAN DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS Y LAS SITUACIONES AJENAS 
A LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES. 

EL LIBRO DE BITÁCORA TENDRÁ EN TODO MOMENTO EL CARÁCTER DE REGISTRO 
OFICIAL Y LEGAL DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. ADEMÁS DE SER EL 
MEDIO DE COMUNICACIÓN CONVENCIONAL ENTRE LAS PARTES Y ESTARÁ VIGENTE 
DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. POR LO QUE ÉSTE DEBERÁ SER 
FIRMADO POR LAS PARTES POR CONDUCTO DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TA 
FIN DESIGNEN. 

LA BITÁCORA ESTARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA DEL RESPONSABLE 
DE LA SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. INTERNA O EXTERNA, EN FORMA 
CONJUNTA CON EL PRESTADOR DE SERVICIOS, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS 
REQUERIDAS SE EFECTúEN EN EL SITIO EN QUE SE DESARROLLEN LOS TRABAJOS, 
SIN QUE LA BITÁCORA PUEDA SER EXTRAIDA DE DICHOS LUGARES SALVO QUE ASI 
LO DETERMINE EL OFICIAL MAYOR A SOLICITUD DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA, SIN QUE EN LA MISMA PUEDAN 
AUTORIZARSE O PACTARSE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS O EXCEDENTES. 

PARA LA PRESENTE CONTRATACIÓN DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LAS SIGUIENTES GARANTIAS: 

A) CARTA GARANTIA EXPEDIDA POR EL FABRICANTE DE LOS EQUIPOS A 
ADQUIRIR, A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, A NOMBRE DEL 
PRESTADOR DE SERVICIOS Y DIRIGIDA A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, INDICANDO LA VIGENCIA COMO MINIMO DE DOCE MESES A PARTIR DE 
ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO LOS EQUIPOS, CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, CERTIFICACIÓN DE CALIDAD Y SATISFACCIÓN AL 
CONSUMIDOR. 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l . t.a Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los electos da este lnstrumenlo manifiesta qua: 
1.1 Es el mh mo órgano depositano del Poder Judicial de la Federación, en térm nos de lo dispuesto en los artlculos 94 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción f. de 
la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 u presente contratación fue autonzada por el Director de Contratación de Obras. Mantenim ento y Servicios. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (hasta 75,000 UDISl, facultado para 
suscnbir el presenle Instrumento, de confoflllidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Acuerdo General de Administración Vfl2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gob'emo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez nümero 2 , colonia Centro. delegación Cuauhtémoc. código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11. "El Prestador de Servicios• por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente expenencia y califcacíón para ejeeular los traba1os requeridos por la Suprema Corte. así como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesanos para tal fin 
11.2 No se encuenlra en los supuestos previstos en los artículos 48 y 58, fracclÓ/l XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comilé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedim entos para la adquisición, adminislración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto 
Tribunal. 
11.3 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su dom·cilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Preslador de Servicios· 
111. La "Suprema Corte• y "El Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen muluamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y maniíiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
d1ngirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.3 y 11 3 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de vo"untades plasmado en este instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constitución Polilica de tos Estados Unidos Mexicano s. en el Acuerdo General de Admini stración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos m:t ocho, del Com1lé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal. el 
Cod1go Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Organice del Poder Jud1c1af de la Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Püblicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. ·et Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los trabajos descritos en la carátula del presente inslrumento y a respelar en lodo momento el precio. 
plazo y cond1c1ones de pago señalados en la referida carátula. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula. cubre el total de los traba¡os contratados. por lo cual "fa Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Segund1. Pena convenclonal. En caso de incump1mienlo de las obligaciones pactadas en el contrato. se aplicara una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
de los trabajos que no se hayan ejecutado a salisfaooón de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado. se aplicará una pena convencional por alrasos que le sean imputables en la ejecución de los trabajos. equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los lrabajos no ejeeulados dentro del plazo ndicado en el apartado inciso ·feeha de entrega· de la carátula del Contrato 
Simp'~ficado y no podrá exceder del 10'14 del monto total conlratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para erectos fiscales "El Prestador de Serv'cios· deberá presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema Corte" segün consta en ta 
cédula de 1denlificación fiscal. expedida por ta Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio se"alado en la declaración 1.3 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Cuarta. Modificaciones da este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumenlo podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 12, fracción XXII: 
143, fracción 1 y 162 primer párrafo del rererido Acuerdo General Vfl2008. 
Quinta. Rasponsabllfdad Ctvll. ·et Prestador de Servicios", responderá por los danos que se causen a tas personas o bienes con motivo de ta rea~zación de los trabajos objeto del presente 
procedimiento. cuando exista culpa o negligencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el restablecimiento de la situación anterior. cuando 
ello sea posible. o en el pago de danos y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar y será responsable de los dereehos y obligaciones que en materia laboral. 
seguridad social y demás ordenamientos aplicables. tengan sus trabajadores y empleados; por tanto. responderá a todas las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que aquellos 
presenten en su contra La Suprema Corte no tendrá relación laboral alguna con las personas físicas que el concursante ganador contrate para realizar los trabajos. 
Sexta. Inexistencia de relaclón laboral. "El Prestador de Servicios·. corno empresano y palrón del personal que ocupe para la ejecución de los trabajos maleria de este conlralo, será el unico 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. por lo que responderá de todas fas reclamaciones que sus 
trabajadores presentasen en su conlra o de "la Suprema Cone·. en relación con los trabajos motivo de este conlrato. 
"La Suprema Corte• estará faculfada para requerir a "El Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El Prestador de Servicios" ejeeulen o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de ·ta Suprema Corte·. "El Prestador de Servicios· 
deberá reembolsar la totalidad de tos gastos que erogue · 1a Suprema Corte·. por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y demás inherenles. con el fin de acredilar ante la 
autoridad compelen!e que no existe relación laboral a lguna con los mismos y deslindar a •ta Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los rereridos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por "fa Suprema Corte• de las fac1uras que se encuentren pendienles de pago, 
1ndepend1enlemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Séptima. Blticora. Se procederá de conformidad con el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comilé de Gobierno y Admlnislración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan tos procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Allo Tribunal 
Octava. Confidenclalldad. La documentación que se proporcione a "El Prestador de Servicios• con motivo de la celebración de este contrato. es propiedad de ·1a Suprema Corte·. por fo que "El 
Prestador de Servicios·. por sí o a través de sus trabajadores. se compromete a no divulgar a través de cualquier med o de comunicación. cualquier resultado o dato obtenido de los lrabajos prestados 
a la primera. 
Novena. Rescisión. Queda expresamente conven..do que · 1a Suprema Corte· podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración ¡udicia l, en caso de que ·e1 
Prestador de Servicios• de1e de cumplir cualquiera de las ob igaciones que asume en este conlralo por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo huelga estallada. 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dec.arar ta rescisión. "fa Suprema Corte• nolifJCará por esenio las causas respectivas a "El Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración H.3 de este nstrumento, con 
quien en el acto se encuentre, OIOrgándo e un plazo de qutnce dlas háb les para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que eslime convenientes y aporte, en su caso. 
las pruebas que estime pertinentes Vencido ese plazo et órgano competente de ·1a Suprema Corte• delerminará sobre fa procedencia de la rescision. lo que se comunicará a ·e1 Prestador de 
Servicios· en su domicilio señalado en la declaración A.3 de 1nstrumento 
Décima. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que et presente instrumento constituye 1nlormac1ón publica en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1". 70, 103 y t 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica Gubernamental. por lo que los gobernados podrá" realizar su consulta. 
De confoflllidad con lo estableecdo en el artículo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia. Acceso a l a lnlormación Püblica Gubernamental y Protección de Datos Personales de ta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de jul o de dos mil ocho. relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tnbunal los derechos de acceso a fa inrormación, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garanl zados en el articulo 6 " Constitucional. "El Prestador de Servicios· se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nmgun medio, aun 
electrónico. ni por conferencias ylo Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las ac1h11dades ob¡elo del presenle 
contrato En caso de incump imiento la ·suprema Corte• podrá ex1g r el pago correspond ente al 10% del monlo total de este instrumento por concepto de pena convencional. 
Décima prtmera. Resolución da controversias. Para erecto de la interpretación y cumphm1ento de to estipulado en este instrumento. ·e1 Prestador de Servicios· se somele expresamenle a las 
dec siones del T~ bunaf Pleno de · 1a Suprema Corte• renunciando a cualquier ruero que en razón de su domicilio tenga o cegare a tener. de conformidad con ro indicado en el articulo 11, fracción XX. 
de fa Ley Orginica del Poder .Judicial de la Federación renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicffio o vecindad, tengan o llegaren a tener 

Las partes acuerdan que cualquier nolficación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1 3 y 11 3 de este 
instrumento 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 • 6º PISO, 
COL. CENTRO, C P 06000, MEXICO. O.F. 
TELS 41131100 Ext. 5305, 5722, 5321. 5721y530fo 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. GNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 119100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Accesstronika, S.A. de C.V. Juan Carlos Gonzaga Rodríguez Rulz I Av. Periférico Sur 6652, San Bartolo el Chico, Tlalpan, 14380 / 5594-4021, 5594-3988 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/0612016 .. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA . Av. 16 de Seotiembre # 38 , Centro, 06000, MX. DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Oescripclon P.Unltarlo 
B) CARTA GARANTIA EMITIDA POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS Y DIRIGIDA A 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN, CON VIGENCIA DE DOCE MESES RELATIVA A LA 
INSTALACIÓN, PARA LO CUAL ENTREGARA EN DOS TANTOS MANUALES DE 
OPERACIÓN EN IDIOMA ESPAÑOL. 

-AREA SOLICITANTE: SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
-NÚMERO DE SOLICITUD: 11600850 
·CENTRO GESTOR: 1131400 
-PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35101 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
-CLASIFICACIÓN: MENOR 
·INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2016: SI 
-TARJETA DICTAMEN TECNICO: DGIF/SGT/604/2016 
-FUNCIONARIO U ÓRGANO QUE AUTORIZÓ: DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 21 DE JUNIO DE 2016 
·ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO 

LA CONVOCATORIA/BASES Y ANEXOS, EL ACTA DE VISITA AL SITIO Y JUNTA DE 
ACLARACIONES, ASI COMO LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA PRESENTADAS 
POR LA EMPRESA ACCESSTRONIKA. S.A. DE C.V., FORMAN PARTE INTEGRANTE 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

EL CONTENIDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO SE RIGE POR LO 
DISPUESTO EN EL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN AGA Vl/2008. 

CUANDO SE SUSCITE ALGUNA CONTROVERSIA RESPECTO DE LO PACTADO EN EL 
PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PODRÁ 
ACUDIR AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516002031 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENC A FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

. 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 75,000 UDISI 

DECLARACIONES 
l. L• Suprema Corte de JusUcla de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para 101 efectos de este lnstNmento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del POder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 • . fracción 1. de 
la Ley Orgénica del POder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Director de Contratación de Obras. Mantenimiento y Servicios. de la Suprema Corte de Justici a de la Nación. (hasta 75,000 UDIS). facullado para 
suscribir el presenle instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mJ ocho del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la con1ratac1ón de 
obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
t.3 Para tOdo lo relacionado con el presente contralo sellata como su domicítío el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez numero 2. colonia Centro. detegaaón Cuauhtémoc. ci>d1go postal 
06060, en la ciudad de México. Distrito Federal. 
11 '"El Prestador de Servlclosft por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los 1rabajos requeridos por ta Suprema Corte. así como con los elementos leen ros y capacidad económica 
necesarios para tal fin 
11.2 No se encuentra en los supuestos previstos en los artículos 48 y 58 fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 det Comité de Gobierno y Adm'.mslración de l a Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la contralac1ón de obras. usos y servioos requeridos por este Allo 
Tribunal. 
11.3 Para todo lo relacionado con el presente contrato sellala como su domicilio el ubicado en la caratula del presente instrumento en el apartado denom nado ·Prestador de Servicios· 
111. La "Suprema Corte'" y "El Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dmg"rán a los domicilios indicados en los antecedentes 1 3 y n 3 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Umdos Mex canos. en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008. del veíntic1nco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Adm1mstración de la Suprema Corte de Justicia de la Naoón y en lo no previsto en éste por el Codigo Civil Federal. el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley Orgén ca del POder Judiciel de la Federación. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana. Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Adm nistrativo, al tenor de las Siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. ·ei Prestador de Serv1c1os· se compromete a proporcionar los trabajos descritos en la caratula del presente instrumento y a respetar en tOdo momento el precio. 
plazo y condiciones de pago sellalados en la referida caratula, durante y hasla el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula. cubre el total de tos trabajos contratados. por lo cual " la Suprema Corte" no tiene obligación de cubnr ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10'/o al valor 
de los lrabajos que no se hayan e¡ecutado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los p azos establecidos en el conlrato simplificado. se aplicara una pena convencional por atrasos que re sean imputables en la e¡ecuoón de los trabajos, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 10 al minar d1ano a la cantidad que importen los traba¡os no ejecutados dentro det plazo indicado en el apartado Inciso •feella de entrega• de la caratula del Contrato 
Simplificado y no pOdrá exceder del 10-Ai del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos rvspecllvos. Para efectos fiscales ·e1 Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de ta ·suprema Corte• según consta en la 
cedula de idenlificac1ón fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ co con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 md"cando el domicilio sellalado en la declaración 1 3 
de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. las condiciones pactadas en el presente instrumento pOdrán ser objeto de modificación en ténninos de lo previsto en los artículos 12. fracción XXO: 
143. fraccion 1 y 162 pnmer párrafo del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Responsabllldad Clvll. ·e1 Prestador de Servicios·, responderé por los dallos que se causen a las personas o bienes con motivo de la realización de tos trabajos objeto del presenle 
procedimienlo. cuando exista culpa o negligencia. La reparación del daño consislini. a elección de la Suprema Corle de Justicia de la Nación. en el restablecimiento de la situación anterior. cuando 
ello sea posible. o en el pago de dallas y perjuicios. con independencia de ejercer l as acciones legales a que haya lugar y será responsable de los dereellos y obligaciones que en materia laboral. 
seguridad social y demás ordenamientos aplicables. tengan sus trabajadores y empleados; por tanto responderá a tOdas las reclamaciones administrativas y 1u1áos de cualqu er orden que aquellos 
presenten en su contra La Suprema Corte no tendré relación laboral alguna con las personas fisicas que el concursante ganador contrate para realizar los trabajos. 
Se•ta. lne•lstencla de relación laboral. "El Prestador de Servicios·. como empresario y patrón del personal que ocupe para la ejecución de los trabajos materia de este contrato. será el im1co 
responsable de las obligaciones denvadas de las d sposic1ones laborales y demás ordenamientos en matena de trabajo y seguridad social por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presentasen en su contra o de ·ra Suprema Corte·. en relación con los trabajos motivo de este contrato. 
"La Suprema Corte• estara facultada para requerir a ·e1 Prestador de Servicios· los comprobantes de aliliación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El Prestador de Servicios·. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de ·1a Suprema Corte". "El Prestador de Servicios" 
debera reembo"sar la lotatidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte•. por concepto de traslado viéticos. hospeda¡e, transportación, alimentos y demas inherentes. con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral atguna con los mismos y desl ndar a "la Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
l as partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocas onar pOdrá ser deducido por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago. 
independ entemente de las acciones l egales que se pudieran ejercer. 
S6ptlma. Bitácora. Se procederé de conformidad con el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Adminislración da la Suprema Corte de Justicia de la 
Nac1on por et que se regulan tos procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Atto Tribunal 
Octava. Confldenclalldad. La documentación que se proporcione a ·et PrestadOr de Servicios· con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de ·13 Suprema Corte". por lo que ·E1 
Prestador de Servicios·. por sí o a través de sus trabajadores. se compromete a no divulgar a traves de cualquier medio de comunicación. cualquier resultado o dato obtenido de los trabajos prestados 
a la primera. 
Novena. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podra dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración 1ud1cial en caso de que "El 
Prestador de Servicios· deje de cumplir cualquiera de fas obl"gaciones que asume en este conlrato por causas que le sean imputables o bien. en caso de ser ob1eto de embargo huelga estal ada. 
concurso mercanhl o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. ·1a Suprema Corte· notificara por escrito tas causas respectivas a "El Prestador de Servicios· en su dom1cil10 sellalado en la declaración 11.3 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre. otorgandole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentas que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que esttme pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescis1on. lo que se comunicará a "El Prestador de 
Servicios" en su domicilio sellalado en la declaración lt.3 de instrumento 
D6clma. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información publica en términos de 10 
dispuesto en los articu os 1•. 70. 103 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. por lo que los gobernados pOdrán realizar su consulla 
Oe conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia. Acceso a la tnformaci6n Publica Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Jusllcia de la Nación, del nueve de juro de dos mil oello. relativo a los organos y procedimientos para tutelar en el ámbilo de este Tribunal los derechos de acceso a la información. 
a la pnvacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" Conslituciooal, ·et Prestador de Servicios· se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio. aun 
electrónico, ni por conferencias ylo informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca at desanollar las actividades ob1e10 del presente 
contrato En caso de incumplimiento la ·suprema Corte• pOdré exigir el pago conespondiente al 10% del monto total de este instrumento por concepto de pena convencional. 
D6clma primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplirmento de lo estipulado en este instrumento "El Prestador de Servicios· se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener. de contorm dad con lo indicado en el articulo 11 . fracc.ón XX. 
de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener 

las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por esenio en el d omicilio que ha setlalado en las declaraciones 1 3 y 11 3 de este 
instrumento 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38. 6' PISO, 
COL. CENTRO. C.P 06000. MEXICO. D.F. 
TEl.S. 41131100 E>1. 5305, 5722. 5321. 5721 y 5304 
FAX. 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAl.Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXJCO, O F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

.PROVEEDOR: Accesstronika, S.A. de C. V. Juan Carlos GDnzaga Rodríguez Rulz I Av. Periférico Sur 6652, San Bartola el Chico. Tlalpan, 14380 I 5594-4021, 5594-3988 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/06/2016 

FECHA DE ENTREGA . 
Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES .. 
LUGAR DE ENTREGA 
Av. 16 de Seotiembre # 38 Centro, 06000, MX, DF 

Cantidad Unidad Oescñpclon 

ARTÍCULOS 196 AL 201 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Vl/2008 
VIGENTE, DE ESTE AL TO TRIBUNAL. 

"LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARA LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN". 

SERVICIOS INCLUIDOS 
sistema automatizado 

GENERAL TECNICO CONTRATOS Y SERVICIOS 

P.Unltario 

SUBTOTAL 

l.V.A. 

TOTAL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516002031 

EN SUS REM1SlONES. FACTURAS V 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

238,975.00 

38 236.00 

277,21 1.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte da Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conduelo de su represenlanle para los efeclos de este Instrumento manlnesta que: 
1.1 Es el maximo ótgano deposi1atio del Poder Judicial de la Federación. en 1érmin0s de lo dispuesto en kls artículos 94 de Ja Constitución Polilica de los Es1adas Unidos Mexicaoos y tº. fracción l. de 
la Ley Organice del Poder Judicial de la FederaciOn. 
1.2 La presente conlralaciOn fue autorizada por el Director de ConlrataciOn de Obras. Manlenimien10 y Servicios. de la Suprema Corte de Jus1icia de la Nación. (hasta 75.000 UOISl. facultado para 
susctibir el presenle inslrumenlo, de conformidad con lo dispues10 en el articulo 42 del Acuerdo General de AdministraciOn Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil oeho. del Comité de 
Gobierno y Adminislración de la Suprema Corte de Juslicia de la NaciOn por el que se regulan los procedimientos para ta adquislciOn, administración y desincorporación de bienes y la con1ra1ación de 
obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 Para lodo lo relacionado con el presente contrato sel'lala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suarez numero 2. colonia Centro, delegación Cuauhlémoc. código pos1a1 
06060, en ta ciudad de México. Distrito Federal. 
11 "El Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir llenlad que: 
11.1 Cuenta con personal con ta suficienle experiencia y calificación para ejecutar los trabajos requeridos por la Suprema Corte. asi como con tos elementos lécnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en kls supuestos previstos en los artiaJlos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de Ja Nación por et que se regulan los procedimientos para la adqui5ición. adminiS1ración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Allo 
Tribunal 
11.3 Para lodo lo relacionado con el presente contrato seilala como su domicilio el ubicado en la caratula del presente instrumento. en el apartado denominado ·Prestador de Servicios· 
111. La "Suprema Corte" y "El Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personal dad ¡urld1ca con la que comparecen a la celebración del presente 1ns1rumenlo y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
diliglrán a los dom1ci::Os indicados en los anlecedentes l. 3 y Q .3 de este Instrumento. 
111.2 El' acuerdo de voluntades p•asmado en esle instrumento contractual se rige por lo dispueslo en la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
V112008. del ve nticinco de septiembre de dos m11 ocho. del Comilé de Gob1emo y Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación y en lo no previslo en éste por el Código Civil Federal. el 
Código Federal de Procedimtentos Civiles. la Ley Orgán ca del Poder Judicial de la Federación. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Ley Federal de Responsabilidades 
Administralivas de [Os Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Adm1nislralivo, al tenor de las siguientes· 

CLAUSULAS 
Primara. Condlelones generales. "El Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los trabajos descritos en la carálula del presente inslrUmento y a respetar en todo momento el precio. 
plazo y condiciones de pago seilatados en la refenda caratula, dUfante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
Et pago se~alado en la presente cláusula. cubre el total de los lrabajos contratados. por lo cual ·1a Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningun importe adicional. 
Segunda. Pena convenclonat. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicara una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
de 1os trabajos que no se nayan ejecutado a salisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de ncumpl miento en los plazos eslablecidos en el con1ra10 simplificado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la ejecución de tos trabajos, equivalenle al 
monto que resulte de aplicar el t O al millar d1ano a la cantidad que Importen los traba1os no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso •fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monlo total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efedos riscales "El Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema Corte• segun consta en la 
cedula de idenfficación riscal. expedida por la Sectetaria de Hac'enda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS indicando et domicilio sellalado en la declara ción 1.3 
de este 10strumenlo y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Cuarta. Modlftcaclonas de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente inslrumenlo podran ser objeto de modificación en términos de IO previslo en los arlicu1os 12. fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 ptimer párrafo del refendo Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Responsabilidad Civil. ·e1 Prestador de Servicios-. responderé por los daños que se causen a las personas o bienes con mOlivo de la rea~zación de los trabajos objeto del presente 
procedimiento. cuando exista culpa o negligencia La reparación del dallo consistrrá. a elección de la Suprema COlle de Justicia de la Nación. en el restablecimiento de la situación anterior cuando 
ello sea posible o en el pago de dal'los y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones lega es a que haya lugar y será responsable de los dereehos y obligaciones que en materia laboral 
segundad socra y demás ordenam entes aphcables, tengan sus trabajadores y emp•eados; por tanto, responderá a todas las reclamaciones adm.mstrat1vas y ¡uicios de cualquier orden que aquellos 
presenten en su contra. La Suprema Corte no tendra relaciOn laboral alguna con ~as personas fislcas que el concursante ganador contrate para realizar los trabajos. 
Sexta. Inexistencia de relación laboral. "El Prestador de Servicios' , como empresario y patrón del personal que ocupe para la ejecución de los trabajos materia de este conlralo, será el umco 
responsable de las obl'gaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamienlos en materia de trabajo y seguridad social por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus 
traba¡adores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte", en relación con los trabajos motivo de este contralo. 
-La Suprema Corte" estará facultada para requenr a "El Prestador de Serv1cios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o a"gunos de los trabajadores de "El Preslador de Servicios·. e¡eculen o pretendan e,ecutar a·guna reclamac ón en contra de "la Suprema Corte", ' El Prestador de Servicios· 
debera reembolsar Ja totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte". por concepto de lrastado. viélrcos. hospedaje. 1ransportación, ahmentos y demas inherentes, con el fin de acred~ar ante la 
autondad competente que no existe relaCIÓO laboral alguna con los mismos y deslindar a ' la StlPfema Corte' de cualquier tipo de responsab helad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el importe de los refetidos gastos que se r egaran a ocasionar podrá ser deducido por ·1a Suprema Cor1e· de las facturas que se encuentren pendientes de pago 
lndependientemen1e de las acciones legales que se pudieran e,ercer 
Séptima. BIUlcora. Se procederá de conformidad con el articulo 107 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Adm n stración de la Suprema Corle de Justrcia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporactón de benes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Allo Tribunal. 
Octava. Conndenclalldad. La documentación que se proporcione a "El Prestador de Servicios" con motivo de la ce'ebraci6n de este contrato, es propiedad de ' la Suprema Corte·. por lo que ·et 
Prestador de Servicios·. por sí o a través de sus trabajadores. se compromele a no divulgar a través de cualquier media de comunicación. cualquier resultado o dato obtenido de los trabajos prestados 
a la primera 
Novena. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Cone· podr.ir dar por rescindido el presenle con1ra10 s n necesidad de que medie declaración ¡udicial, en caso de que "El 
Prestador de Servicios" de¡e de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este conlrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo. hue ga estallada. 
concurso mercan!~ o liqu.dación 
Antes de dedarll' la rescisión. "la Suprema Corte" notificará por esenio las causas respectivas a · e1 Preslador de Servicios" en su dom'cifio sel'lafado en la declaración 11 3 de esle inslrumento. con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de qwnce dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, 
tas pruebas que estime perlinenles Vencido ese p!azo el órgano compelenle de "la Suprema Corte• determinará sobre Ja procedencia de la rescisión. lo que se comunicará a ·e1 Prestador de 
Servicios· en su dom1citio seilatado en la declaración 11.3 de instrumento 
Décima. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes estén de acuerdo en que el presente instrumento constituye Información pub·1ca en lérm.nos de lo 
dispuesto en los articulas 1•. 70. 103 y t 16 de la l.ey General de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubemamen1al, por lo que los gobernados podrán realizar su consu11a. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Publica Gubernamental y Protección de Dalos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil Oeho. relativo a los órganos y procedimientos para lulelar en el ambilo de esle Tribunal los dereehos de acceso a la inlormaoón, 
a ~a privacidad y a la prolección de datos personales garantizados en el articulo 6" Conslilucional, ·et Prestador de Servicios" se obliga a guardar secteto y a no divulgar por ningun medio, aun 
e ectrómco. n por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documenlación que maneje o conozca al desarrollar las actividades o bje1o del presente 
contrato. En caso de mcumplimiento la ·suprema Corle" podrá exigir el pago correspondiente al 10'~ del monto total de este nslrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima primera. Resoluclón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El Prestador de Servicios• se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de •ta Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicT o tenga o negare a tener. de confonmdad con lo indicado en el articulo 1 t . fracción XX. 
de ta Ley Orgánica del Poder Jud cial de ta Federación renunciando en forma expresa a cualqUter otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener 

-.as partes acuerdan que cualquier notif1Cación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por esctilo en el domk:il10 que ha seilalado en las declaraciones 1 3 y n 3 de este 
nstrumenlo 
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Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 102, 103, fracción I, 109 y 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de catorce páginas y la 

presente carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente 

en firma de una persona física acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco 

con número de clave CT-VT/A-13-2025 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 
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